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Proceso

INSTITUTO DE SEGUROS
SOCIALES

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

31/07/2014
DESIGNA CURADOR AD LITEM A LA FIRMA ALIMENTAR
LTDA..

Auto que resuelve
05001233100019960260200 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
NOEL RODRIGUEZ CUBIDES

LA NACION MINDEFENSA
POLICIA NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DE RECONSTRUCCION TOTAL DEL EXPEDIENTE PARA
EL 14 DE AGOSTO DE 2014 A LAS 9 DE LA MAÑANA.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001233100019990050200 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
GLORIA STELLA BETANCUR
QUIROZ

MINSALUDACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
CONSUELO DE JESUS
LONDOÑO LONDOÑO

MINSALUDACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA DE JESUS LONDOÑO
LONDOÑO

MINSALUDACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
GLADYS DEL SOCORRO
LONDOÑO LONDOÑO

MINSALUDACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ MERY LONDOÑO
LONDOÑO

MINSALUDACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE MILAGROS LONDOÑO
LONDOÑO
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MINSALUDACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JUAN MANUEL FLOREZ
AGUDELO

MINSALUDACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JHON JAIRO LONDOÑO
LONDOÑO

MINSALUDACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUISA FERNANDA FLOREZ
LONDOÑO (MENOR)

MINSALUDACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
NATALIA CRISTINA FLOREZ
LONDOÑO (MENOR)

MINSALUDACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE MANUEL FLOREZ
LONDOÑO (MENOR)

HOSPITAL DE GUARNEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
CONSUELO DE JESUS
LONDOÑO LONDOÑO

HOSPITAL DE GUARNEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA DE JESUS LONDOÑO
LONDOÑO
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HOSPITAL DE GUARNEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
GLADYS DEL SOCORRO
LONDOÑO LONDOÑO

HOSPITAL DE GUARNEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ MERY LONDOÑO
LONDOÑO

HOSPITAL DE GUARNEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE MILAGROS LONDOÑO
LONDOÑO

HOSPITAL DE GUARNEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JUAN MANUEL FLOREZ
AGUDELO

HOSPITAL DE GUARNEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JHON JAIRO LONDOÑO
LONDOÑO

HOSPITAL DE GUARNEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUISA FERNANDA FLOREZ
LONDOÑO (MENOR)

HOSPITAL DE GUARNEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
NATALIA CRISTINA FLOREZ
LONDOÑO (MENOR)
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HOSPITAL DE GUARNEACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE MANUEL FLOREZ
LONDOÑO (MENOR)

DIRECCION SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
CONSUELO DE JESUS
LONDOÑO LONDOÑO

DIRECCION SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA DE JESUS LONDOÑO
LONDOÑO

DIRECCION SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
GLADYS DEL SOCORRO
LONDOÑO LONDOÑO

DIRECCION SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ MERY LONDOÑO
LONDOÑO

DIRECCION SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE MILAGROS LONDOÑO
LONDOÑO

DIRECCION SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JUAN MANUEL FLOREZ
AGUDELO
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DIRECCION SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JHON JAIRO LONDOÑO
LONDOÑO

DIRECCION SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUISA FERNANDA FLOREZ
LONDOÑO (MENOR)

DIRECCION SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
NATALIA CRISTINA FLOREZ
LONDOÑO (MENOR)

DIRECCION SECCIONAL DE
SALUD DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ORDEN QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA,
SE EXPIDAN LAS COPIAS AUTÉNTICAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ EL
EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001233100019990058100 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE MANUEL FLOREZ
LONDOÑO (MENOR)

MUNICIPIO DE TURBOACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014
AUTO DEL 28 DE JULIO DE 2014, QUE DECLARA LA
FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA
PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA INCOADA POR EL
APODERADO DE LA SEÑORA LUCERO OSORIO TORRES
CONTRA EL MPIO DE TURBO. SE REMITIRA LA
DEMANDA EJECUTIVA A LA SECRETARIA DEL
TRIBUNAL PARA QUE SEA REPARTIDO EN EL SISTEMA
ORAL. SE REMITIRÁ EL EXPEDIENTE ORDINARIO
PRINCIPAL AL ARCHIVO

Envio a otro despacho por competencia
05001233100020010107800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUCERO OSORIO TORRES

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE
URABA

EJECUTIVO
SINGULAR

31/07/2014
A LA EJECUTADA, POR EL TÈRMINO DE TRES (3) DÌAS,
DE LA ACTUALIZACIÒN DEL CRÈDITO.

Auto Traslado
05001233100020040457900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
FONDO DE COFINANCIACION
PARA LA INVERSION RURAL
-DRI- EN LIQUIDACION

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE
URABA

EJECUTIVO
SINGULAR

31/07/2014
DECRETAR EL EMBARGO DE LA CUENTA DE
AHORROS,CORRIENTES, CERTITICADOS DE DEPÒSITO A
TÈRMINO (CDTS), PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE
SAN JUAN DE URABÀ. LÌBRESE EL OFICIO.

Auto que resuelve
05001233100020040457900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
FONDO DE COFINANCIACION
PARA LA INVERSION RURAL
-DRI- EN LIQUIDACION
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ACEPTA LA REVOCATORIA A LA SUSTITUCIÓN DEL
PODER OTORGADO AL DR. DAVID BERRIO ACEVEDO Y
SE RECONOCE COMO APODERADA DE LOS ACTORES A
LA ABOGADA ROCÍO DEL CARMEN OROZCO EN LOS
TÉRMINOS DEL PODER INICIALMENTE PRESENTADO
CON LA DEMANDA A QUIEN SE LE ENTREGARA LA
PRIMERA COPIA QUE PRESTA MERITO EJECUTIVO.

Auto resuelve sustitución poder
05001233100020050465800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA STELLA OSORIO
ROJAS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ACEPTA LA REVOCATORIA A LA SUSTITUCIÓN DEL
PODER OTORGADO AL DR. DAVID BERRIO ACEVEDO Y
SE RECONOCE COMO APODERADA DE LOS ACTORES A
LA ABOGADA ROCÍO DEL CARMEN OROZCO EN LOS
TÉRMINOS DEL PODER INICIALMENTE PRESENTADO
CON LA DEMANDA A QUIEN SE LE ENTREGARA LA
PRIMERA COPIA QUE PRESTA MERITO EJECUTIVO.

Auto resuelve sustitución poder
05001233100020050465800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
OLGA OSORIO MONTERO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ACEPTA LA REVOCATORIA A LA SUSTITUCIÓN DEL
PODER OTORGADO AL DR. DAVID BERRIO ACEVEDO Y
SE RECONOCE COMO APODERADA DE LOS ACTORES A
LA ABOGADA ROCÍO DEL CARMEN OROZCO EN LOS
TÉRMINOS DEL PODER INICIALMENTE PRESENTADO
CON LA DEMANDA A QUIEN SE LE ENTREGARA LA
PRIMERA COPIA QUE PRESTA MERITO EJECUTIVO.

Auto resuelve sustitución poder
05001233100020050465800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE JOAQUIN MEDINA PAEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ACEPTA LA REVOCATORIA A LA SUSTITUCIÓN DEL
PODER OTORGADO AL DR. DAVID BERRIO ACEVEDO Y
SE RECONOCE COMO APODERADA DE LOS ACTORES A
LA ABOGADA ROCÍO DEL CARMEN OROZCO EN LOS
TÉRMINOS DEL PODER INICIALMENTE PRESENTADO
CON LA DEMANDA A QUIEN SE LE ENTREGARA LA
PRIMERA COPIA QUE PRESTA MERITO EJECUTIVO.

Auto resuelve sustitución poder
05001233100020050465800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE JOAQUIN MEDINA
MONTERO

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ACEPTA LA REVOCATORIA A LA SUSTITUCIÓN DEL
PODER OTORGADO AL DR. DAVID BERRIO ACEVEDO Y
SE RECONOCE COMO APODERADA DE LOS ACTORES A
LA ABOGADA ROCÍO DEL CARMEN OROZCO EN LOS
TÉRMINOS DEL PODER INICIALMENTE PRESENTADO
CON LA DEMANDA A QUIEN SE LE ENTREGARA LA
PRIMERA COPIA QUE PRESTA MERITO EJECUTIVO.

Auto resuelve sustitución poder
05001233100020050465800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
HORACIO OSORIO MONTERO
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ACEPTA LA REVOCATORIA A LA SUSTITUCIÓN DEL
PODER OTORGADO AL DR. DAVID BERRIO ACEVEDO Y
SE RECONOCE COMO APODERADA DE LOS ACTORES A
LA ABOGADA ROCÍO DEL CARMEN OROZCO EN LOS
TÉRMINOS DEL PODER INICIALMENTE PRESENTADO
CON LA DEMANDA A QUIEN SE LE ENTREGARA LA
PRIMERA COPIA QUE PRESTA MERITO EJECUTIVO.

Auto resuelve sustitución poder
05001233100020050465800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
FABIO HERNANDO OSORIO
MONTERO

LA NACION -RAMA
JUDICIAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ACEPTA LA REVOCATORIA A LA SUSTITUCIÓN DEL
PODER OTORGADO AL DR. DAVID BERRIO ACEVEDO Y
SE RECONOCE COMO APODERADA DE LOS ACTORES A
LA ABOGADA ROCÍO DEL CARMEN OROZCO EN LOS
TÉRMINOS DEL PODER INICIALMENTE PRESENTADO
CON LA DEMANDA A QUIEN SE LE ENTREGARA LA
PRIMERA COPIA QUE PRESTA MERITO EJECUTIVO.

Auto resuelve sustitución poder
05001233100020050465800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA STELLA OSORIO
ROJAS

LA NACION -RAMA
JUDICIAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ACEPTA LA REVOCATORIA A LA SUSTITUCIÓN DEL
PODER OTORGADO AL DR. DAVID BERRIO ACEVEDO Y
SE RECONOCE COMO APODERADA DE LOS ACTORES A
LA ABOGADA ROCÍO DEL CARMEN OROZCO EN LOS
TÉRMINOS DEL PODER INICIALMENTE PRESENTADO
CON LA DEMANDA A QUIEN SE LE ENTREGARA LA
PRIMERA COPIA QUE PRESTA MERITO EJECUTIVO.

Auto resuelve sustitución poder
05001233100020050465800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
OLGA OSORIO MONTERO

LA NACION -RAMA
JUDICIAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ACEPTA LA REVOCATORIA A LA SUSTITUCIÓN DEL
PODER OTORGADO AL DR. DAVID BERRIO ACEVEDO Y
SE RECONOCE COMO APODERADA DE LOS ACTORES A
LA ABOGADA ROCÍO DEL CARMEN OROZCO EN LOS
TÉRMINOS DEL PODER INICIALMENTE PRESENTADO
CON LA DEMANDA A QUIEN SE LE ENTREGARA LA
PRIMERA COPIA QUE PRESTA MERITO EJECUTIVO.

Auto resuelve sustitución poder
05001233100020050465800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE JOAQUIN MEDINA PAEZ

LA NACION -RAMA
JUDICIAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ACEPTA LA REVOCATORIA A LA SUSTITUCIÓN DEL
PODER OTORGADO AL DR. DAVID BERRIO ACEVEDO Y
SE RECONOCE COMO APODERADA DE LOS ACTORES A
LA ABOGADA ROCÍO DEL CARMEN OROZCO EN LOS
TÉRMINOS DEL PODER INICIALMENTE PRESENTADO
CON LA DEMANDA A QUIEN SE LE ENTREGARA LA
PRIMERA COPIA QUE PRESTA MERITO EJECUTIVO.

Auto resuelve sustitución poder
05001233100020050465800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JOSE JOAQUIN MEDINA
MONTERO
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LA NACION -RAMA
JUDICIAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ACEPTA LA REVOCATORIA A LA SUSTITUCIÓN DEL
PODER OTORGADO AL DR. DAVID BERRIO ACEVEDO Y
SE RECONOCE COMO APODERADA DE LOS ACTORES A
LA ABOGADA ROCÍO DEL CARMEN OROZCO EN LOS
TÉRMINOS DEL PODER INICIALMENTE PRESENTADO
CON LA DEMANDA A QUIEN SE LE ENTREGARA LA
PRIMERA COPIA QUE PRESTA MERITO EJECUTIVO.

Auto resuelve sustitución poder
05001233100020050465800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
HORACIO OSORIO MONTERO

LA NACION -RAMA
JUDICIAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
SE ACEPTA LA REVOCATORIA A LA SUSTITUCIÓN DEL
PODER OTORGADO AL DR. DAVID BERRIO ACEVEDO Y
SE RECONOCE COMO APODERADA DE LOS ACTORES A
LA ABOGADA ROCÍO DEL CARMEN OROZCO EN LOS
TÉRMINOS DEL PODER INICIALMENTE PRESENTADO
CON LA DEMANDA A QUIEN SE LE ENTREGARA LA
PRIMERA COPIA QUE PRESTA MERITO EJECUTIVO.

Auto resuelve sustitución poder
05001233100020050465800 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
FABIO HERNANDO OSORIO
MONTERO

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LAURA ROSA DUQUE DE
GIRALDO

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LAURA MARIA MARTINEZ DE
MARTINEZ

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ROSA IRENE GIRALDO DE
RAMIREZ

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA NUBIA RAMIREZ SOTO

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARTHA LUCIA RAMIREZ

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
NORELBA RAMIREZ
MARTINEZ

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ELIDA AMPARO GONZALEZ
MEJIA
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MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SANDRA PATRICIA RAMIREZ

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DORIS NORELA BUITRAGO
RAMIREZ

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DALIS YANETH RAMIREZ

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ DARY RAMIREZ
MARTINEZ

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ADRIANA MARIA BUITRAGO

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
GODOFREDO RAMIREZ SOTO

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JAIME ANTONIO RAMIREZ
ZULUAGA

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
GLORIA ELCY BUITRAGO
RAMIREZ

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
NESTOR ALIRIO LOPEZ
GIRALDO

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ORLANDO DE JESUS
RAMIREZ MARTINEZ

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YON FERNEY VASQUEZ
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MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ARBEY ALONSO MARTINEZ
OCAMPO

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JORGE HUMBERTO ZAPATA
VILLA

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LAURA ROSA DUQUE DE
GIRALDO

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LAURA MARIA MARTINEZ DE
MARTINEZ

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ROSA IRENE GIRALDO DE
RAMIREZ

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA NUBIA RAMIREZ SOTO

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARTHA LUCIA RAMIREZ

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
NORELBA RAMIREZ
MARTINEZ

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ELIDA AMPARO GONZALEZ
MEJIA

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SANDRA PATRICIA RAMIREZ

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DORIS NORELA BUITRAGO
RAMIREZ
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INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DALIS YANETH RAMIREZ

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ DARY RAMIREZ
MARTINEZ

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ADRIANA MARIA BUITRAGO

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
GODOFREDO RAMIREZ SOTO

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JAIME ANTONIO RAMIREZ
ZULUAGA

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
GLORIA ELCY BUITRAGO
RAMIREZ

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
NESTOR ALIRIO LOPEZ
GIRALDO

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ORLANDO DE JESUS
RAMIREZ MARTINEZ

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YON FERNEY VASQUEZ

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ARBEY ALONSO MARTINEZ
OCAMPO

INVIASAcción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JORGE HUMBERTO ZAPATA
VILLA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 12Fecha Estado:Nro .de Estado  1º  DE AGOSTO DE 2014

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LAURA ROSA DUQUE DE
GIRALDO

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LAURA MARIA MARTINEZ DE
MARTINEZ

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ROSA IRENE GIRALDO DE
RAMIREZ

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARIA NUBIA RAMIREZ SOTO

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MARTHA LUCIA RAMIREZ

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
NORELBA RAMIREZ
MARTINEZ

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ELIDA AMPARO GONZALEZ
MEJIA

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
SANDRA PATRICIA RAMIREZ

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DORIS NORELA BUITRAGO
RAMIREZ

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
DALIS YANETH RAMIREZ

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
LUZ DARY RAMIREZ
MARTINEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ADRIANA MARIA BUITRAGO

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
GODOFREDO RAMIREZ SOTO

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JAIME ANTONIO RAMIREZ
ZULUAGA

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
GLORIA ELCY BUITRAGO
RAMIREZ

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
NESTOR ALIRIO LOPEZ
GIRALDO

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ORLANDO DE JESUS
RAMIREZ MARTINEZ

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
YON FERNEY VASQUEZ

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
ARBEY ALONSO MARTINEZ
OCAMPO

INSTITUTO NACIONAL DE
CONCESIONES -INCO-

Acción de
Grupo

31/07/2014
SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS
EN DERECHO. EJECUTORIADO EL PRESENTE AUTO,
REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001233100020050651001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JORGE HUMBERTO ZAPATA
VILLA

AURELIO DE JESUS RODAS
TORRES

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001233100020060205401 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

MUNICIPIO DE SALGAR

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014Auto que ordena expedir copias
05001233100020060209001 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
AGUSTIN ROMERO POSADA
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ALBER ANTONIO BOLIVAR
URIBE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LICETH BOLIVAR URIBE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
FLOR MARINA PORRAS
VELOSA
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
OLGA DEL SOCORRO
BOLIVAR PORRAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CESAR ALONSO BOLIVAR
PORRAS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANTONIO JOSE BOLIVAR
PORRAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE Y
OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ALBER ANTONIO BOLIVAR
URIBE
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LICETH BOLIVAR URIBE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
FLOR MARINA PORRAS
VELOSA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
OLGA DEL SOCORRO
BOLIVAR PORRAS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CESAR ALONSO BOLIVAR
PORRAS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANTONIO JOSE BOLIVAR
PORRAS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL- Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE Y
OTROS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ALBER ANTONIO BOLIVAR
URIBE

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LICETH BOLIVAR URIBE
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
FLOR MARINA PORRAS
VELOSA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
OLGA DEL SOCORRO
BOLIVAR PORRAS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CESAR ALONSO BOLIVAR
PORRAS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANTONIO JOSE BOLIVAR
PORRAS

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y DE JUSTICIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE Y
OTROS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ALBER ANTONIO BOLIVAR
URIBE

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LICETH BOLIVAR URIBE

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
FLOR MARINA PORRAS
VELOSA
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
OLGA DEL SOCORRO
BOLIVAR PORRAS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CESAR ALONSO BOLIVAR
PORRAS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANTONIO JOSE BOLIVAR
PORRAS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE Y
OTROS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ALBER ANTONIO BOLIVAR
URIBE

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 25Fecha Estado:Nro .de Estado  1º  DE AGOSTO DE 2014

CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LICETH BOLIVAR URIBE

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
FLOR MARINA PORRAS
VELOSA

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
OLGA DEL SOCORRO
BOLIVAR PORRAS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CESAR ALONSO BOLIVAR
PORRAS

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANTONIO JOSE BOLIVAR
PORRAS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA -SECRETARIA
DE GOBIERNO- Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE Y
OTROS

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ALBER ANTONIO BOLIVAR
URIBE

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
LICETH BOLIVAR URIBE
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Regsitro

Clase de
Proceso

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
FLOR MARINA PORRAS
VELOSA

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
OLGA DEL SOCORRO
BOLIVAR PORRAS

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE
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Regsitro

Clase de
Proceso

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CESAR ALONSO BOLIVAR
PORRAS

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
ANTONIO JOSE BOLIVAR
PORRAS

MUNICIPIO DE CHIGORODO
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
DECLARA LA NULIDAD. TENER POR NOTIFICADO POR
CONDUCTA CONCLUYENTE A LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA. LA PARTE ACTORA
APORTARÀ COPIA DE LOS TRASLADOS PARA EL
DEMANDADO EN EL TÈRMINO DE DOS (2) DÌAS.. FÌJESE
EL PROCESO EN LISTA PARA QUE LA NACIÒN
-PRESIDENCIA DE LA REPÙBLICA, PROCEDA A
CONTESTAR LA DEMANDA. SIN COSTAS. PERSONERÌA
AL DOCTOR ANDRÈS TAPIAS TORRES, PARA
REPRESENTAR A LA NACIÒN -PRESIDENCIA DE LA
REPÙBLICA.

Auto decreta nulidad
05001233100020120091900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
DIANA MARIA URIBE Y
OTROS

FELIX HERNANDO PEÑA
LOPERA

RECURSO DE
REVISIÓN

31/07/2014
DE LA PARTE DEMANDANTE EL INFORME DEL CITADOR
DE LA CORPORACIÒN.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001233100020130001900 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTION
PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA

MUNICIPIO DE VALPARAISO
ANT.

EJECUTIVO
SINGULAR

31/07/2014 1
SE REMITE EL PROCESO AL JUZGADO 29
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN
POR COMPETENCIA

Auto que ordena enviar el proceso
05001233100020140001700 31 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

JESUS HERNANDO LONDOÑO
ALVAREZ
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante Demandado FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

JORGE ELIECER MARTINEZ
ALVAREZ

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100120100043601 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

FONDO DE PASIVO SOCIAL DE
FERROCARRILES
NACIONALES

INPECACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014Auto que ordena expedir copias
05001333100320090030501 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CARMELINA CORDOBA
VALENCIA

INPECACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014Auto que ordena expedir copias
05001333100320090030501 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
CARMELINA CORDOBA
VALENCIA Y OTROS

ADRIANA LUCIA ESCOBARACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100420110023002 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

MUNICIPIO DE MEDELLIN

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE
DIOS DEL MUNICIPIO DEL
RETIRO ANT. Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100620060011301 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

WILSON DE JESUS GARCIA
GARCIA

ESE HOSPITAL SAN JUAN DE
DIOS DEL MUNICIPIO DEL
RETIRO ANT. Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100620060011301 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

WILSON DE JESUS GARCIA
GARCIA Y OTROS

MUNICIPIO DEL RETIRO
ANT. Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100620060011301 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

WILSON DE JESUS GARCIA
GARCIA

MUNICIPIO DEL RETIRO
ANT. Y OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100620060011301 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

WILSON DE JESUS GARCIA
GARCIA Y OTROS

E.S.E. RAFAEL URIBE URIBE
EN LIQUIDACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100620080010201 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

ROSA INES AGUDELO
GUTIERREZ

ESE HOSPITAL MANUEL
URIBE ANGEL DE
ENVIGADO ANT. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
Admite recursos interpuestos por ambos extremos de la litis
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100620080031601 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA ELENA CARTAGENA
GUTIERREZ

ESE HOSPITAL MANUEL
URIBE ANGEL DE
ENVIGADO ANT. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
Admite recursos interpuestos por ambos extremos de la litis
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100620080031601 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA ELENA CARTAGENA
GUTIERREZ Y OTROS
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Clase de
Proceso

ESE HOSPITAL MARCO
FIDEL SUAREZ DE BELLO
ANT. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
Admite recursos interpuestos por ambos extremos de la litis
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100620080031601 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA ELENA CARTAGENA
GUTIERREZ

ESE HOSPITAL MARCO
FIDEL SUAREZ DE BELLO
ANT. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
Admite recursos interpuestos por ambos extremos de la litis
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100620080031601 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA ELENA CARTAGENA
GUTIERREZ Y OTROS

ESE HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
CALDAS ANT. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
Admite recursos interpuestos por ambos extremos de la litis
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100620080031601 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA ELENA CARTAGENA
GUTIERREZ

ESE HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL DE
CALDAS ANT. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
Admite recursos interpuestos por ambos extremos de la litis
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100620080031601 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA ELENA CARTAGENA
GUTIERREZ Y OTROS

SALUDVIDA S.A. EPS Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
Admite recursos interpuestos por ambos extremos de la litis
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100620080031601 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA ELENA CARTAGENA
GUTIERREZ

SALUDVIDA S.A. EPS Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
Admite recursos interpuestos por ambos extremos de la litis
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100620080031601 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA ELENA CARTAGENA
GUTIERREZ Y OTROS

ESE HOSPITAL ROSALPI DE
BELLO ANT. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
Admite recursos interpuestos por ambos extremos de la litis
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100620080031601 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA ELENA CARTAGENA
GUTIERREZ

ESE HOSPITAL ROSALPI DE
BELLO ANT. Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
Admite recursos interpuestos por ambos extremos de la litis
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100620080031601 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA ELENA CARTAGENA
GUTIERREZ Y OTROS

ESE HOSPITAL GENERAL DE
MEDELLIN-LUZ CASTRO DE
GUTIERREZ Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
Admite recursos interpuestos por ambos extremos de la litis
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100620080031601 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA ELENA CARTAGENA
GUTIERREZ

ESE HOSPITAL GENERAL DE
MEDELLIN-LUZ CASTRO DE
GUTIERREZ Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
Admite recursos interpuestos por ambos extremos de la litis
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100620080031601 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA ELENA CARTAGENA
GUTIERREZ Y OTROS

CENTRO CARDIOVASCULAR
COLOMBIANO-CLINICA
SANTA MARIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
Admite recursos interpuestos por ambos extremos de la litis
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100620080031601 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA ELENA CARTAGENA
GUTIERREZ

CENTRO CARDIOVASCULAR
COLOMBIANO-CLINICA
SANTA MARIA Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
Admite recursos interpuestos por ambos extremos de la litis
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333100620080031601 JUAN GUILLERMO
ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA ELENA CARTAGENA
GUTIERREZ Y OTROS

RAUL ARTURO DELGADO
ECHEVERRY

ACCIÓN DE
REPETICIÓN

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333100720110032801 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

EMPRESAS PUBLICAS DE
ANDES E.S.P.
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NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJERCITO
NACIONAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101420110030401 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

JOSE DONOSOR IBARGUEN
MOSQUERA

INSTITUTO DE LOS
SEGUROS SOCIALES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101520110011501 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

ROSA ELENA DUQUE LOPERA

NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA-POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101720120044701 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA AYDE GONZALEZ
RODRIGUEZ

NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA-POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101720120044701 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

MARIA AYDE GONZALEZ
RODRIGUEZ Y OTROS

MUNICIPIO DE GIRARDOTAACCIÓN
POPULAR

31/07/2014
ESTIMAR BIEN DENEGADO EL RECURSO DE
APELACIÓN.

Auto que resuelve
05001333101720120053501 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
PRESBITERO REINALDO
SUAREZ Y OTROS

NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA-EJERCITO
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014
SE DISPONE QUE POR SECRETARÍA DE ESTA
CORPORACIÓN Y A COSTA DE LA PARTE
INTERESADA,SE EXPIDAN LAS COPIAS SOLICITADAS.
EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE PASARÁ NUEVAMENTE
EL EXPEDIENTE AL ARCHIVO

Auto que ordena expedir copias
05001333101920090020101 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
JESUS MARIA VANEGAS
SERNA

MUNICIPIO DEL CARMEN DE
VIBORAL ANT.

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333101920100006701 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

LAURA EDILMA OSORIO
TOBON

ESE METROSALUDACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102020110060601 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

OLIVIA MARIA ORTEGA
OROZCO
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DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014Auto que ordena expedir copias
05001333102520080021701 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
INDUSTRIA PAPELERA
INDUGEVI S.A.

MUNICIPIO DE
MEDELLIN-SECRETARIA DE
HACIENDA
MUNICIPAL-UNIDAD
JURIDICA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102620120015701 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO UNIDOS CTA

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014
AUTO DEL 30 DE JULIO DE 2014, QUE RECHAZA POR
IMPROCEDENTE EL RECURSO DE SUPLUCA
INTERPUESTO POR EL APODERADO JUDICIAL DE LA
PARTE ACTORA CONTRA EL AUTO DEL 4 DE DICIEMBRE
DE 2012. EJECUTORIADO ESTE AUTO, SE REMITIRÁ EL
EXPEDIENTE AL JUZGADO DE ORIGEN

Auto que resuelve recurso de súplica
05001333102720110047601 JORGE LEON

ARANGO FRANCO
DESC.TAA

MOLDES MEDELLIN LTDA

CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014Auto que ordena expedir copias
05001333102820110030701 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
JOSE EDMUNDO RODRIGUEZ
DUARTE

INSTITUTO NACIONAL DE
VIGILANCIA DE
MEDICAMENTOS Y
ALIMENTOS-INVIMA Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
POR ESTAR DEBIDAMENTE PRESENTADO Y
SUSTENTADO, SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO POR EL APODERADO JUDICIAL DEL
INVIMA CONTRA EL AUTO DEL 2 DE MAYO DE 2014,
POR EL JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE MEDELLIN, PERMANEZCA EL ESCRITO DE
APELACIÓN A DISPOSICIÓN DE LA PARTE CONTRARIA
POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS EN LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102820120030001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MAYDA SORAYA MARIN
GALEANO

NACION-MINISTERIO DE LA
PROTECCION SOCIAL Y
OTRO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

31/07/2014
POR ESTAR DEBIDAMENTE PRESENTADO Y
SUSTENTADO, SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN
INTERPUESTO POR EL APODERADO JUDICIAL DEL
INVIMA CONTRA EL AUTO DEL 2 DE MAYO DE 2014,
POR EL JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO DE MEDELLIN, PERMANEZCA EL ESCRITO DE
APELACIÓN A DISPOSICIÓN DE LA PARTE CONTRARIA
POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS EN LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102820120030001 MERCEDES JUDITH

ZULUAGA LONDOÑO
MAYDA SORAYA MARIN
GALEANO
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MINEDUCACION-FONPREM
AG

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014 2Auto que corrige sentencia
05001333102920080030201 123 JAIRO JIMENEZ

ARISTIZABAL
ALBA ALICIA ZAPATA DIAZ

HOSPITAL GENERAL DE
MEDELLIN-LUZ CASTRO DE
GUTIERREZ-

EJECUTIVO
SINGULAR

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333102920100020501 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

GLORIA MARIA RESTREPO

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014Auto que ordena expedir copias
05001333103020080016201 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO
BANCO AV VILLAS

MUNICIPIO DE TURBO ANT.ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

31/07/2014Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05837333100120120011301 JUAN GUILLERMO

ARBELAEZ
ARBELAEZ

CRUZ ELENA RODRIGUEZ
COSSIO

SECRETARIO

LUIS FERNANDO HENAO JARAMILLO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


